
PRECIO PROMEDIO DE LA LECHE AL PRODUCTOR 

NOVIEMBRE 2009 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 7º (*) de la ley 18.100 del 
nueve de febrero del 2007, la Oficina de Planeamiento y Políticas 
Agropecuarias (OPYPA) publica para el mes de noviembre del 2009 el  precio 
promedio de la leche al productor. 

Cuadro 1. Precio promedio de la leche al productor  

Mes Precio Promedio ($/lt) 
Abril – 08 8,53 
Mayo – 08 8,53 
Junio – 08 8,50 
Julio – 08 8,00 
Agosto – 08 7,17 
Setiembre – 08 6,28 
Octubre – 08 5,41 
Noviembre – 08 4,93 
Diciembre – 08 4,76 
Enero – 09 4,61 
Febrero – 09 4,75 
Marzo – 09 4,84 

Abril – 09 4,87 
Mayo – 09 5,13 
Junio – 09 5,23 
Julio – 09 5,20 
Agosto - 09 4,95 
Setiembre - 09 5,04 
Octubre - 09 5,07 
Noviembre - 09 5,35 

    

(*) Artículo 7º. (Prestación pecuniaria).- A efectos de financiar el Fondo 
creado por la presente ley, y con destino al mismo, grávase con una prestación 
pecuniaria a favor del Fondo de Financiamiento y Desarrollo Sustentable de la 
Actividad Lechera la primera enajenación a cualquier título del litro de leche 
fluida, efectuada por los productores a una empresa industrializadora de leche 
que se hallare legalmente habilitada o a cualquier tercero, las importaciones de 
leche y de productos lácteos en todas sus modalidades, y las exportaciones de 
cualquier tipo de leche que sean realizadas directamente por los productores. 

Quedarán gravadas asimismo, la afectación al uso propio para manufactura o 
la enajenación de leche fluida de su propia producción que realicen los 
contribuyentes del Impuesto a las Rentas de la Industria y Comercio (IRIC) o 
del futuro impuesto a la renta que lo sustituya, excepto los casos de afectación 
al uso propio para manufactura que realicen productores artesanales, 



entendiendo por tales aquellos que elaboran productos lácteos con la leche 
producida en el predio exclusivamente. 

La citada prestación será equivalente al monto de la retención vigente del 
Fondo de Financiamiento de la Actividad Lechera (FFAL) creado por la Ley 
Nº 17.582, de 2 de noviembre de 2002, y se calculará multiplicando dicho 
monto por el último cociente nacional establecido por el artículo 4º, literal b) 
inciso 2º del Decreto-Ley Nº 15.640, de 4 de octubre de 1984. 

Dicho importe será reajustado semestralmente por el Poder Ejecutivo, en 
función de la variación entre la cotización del dólar interbancario comprador del 
último día hábil del mes anterior a la fecha del Decreto por el que se establece 
la nueva fijación, y el utilizado en la determinación del valor vigente, no 
pudiendo sobrepasar el 3,5% (tres con cinco por ciento) del precio promedio de 
la leche al productor determinado por la Oficina de Programación y Política 
Agropecuaria (OPYPA) del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. Como 
base inicial se considerará la cotización del dólar interbancario comprador 
publicada por el Banco Central del Uruguay del día en que se realice la cesión 
de los derechos. 

 


